
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-000158-00. 
 
Para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 
del Proceso, se señala el próximo dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
a partir de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), la que se celebrará de manera 
virtual (Decreto 806 de 2020).  
 
En la diligencia se agotará la conciliación, rendirán interrogatorio y demás 
asuntos relacionados con la misma. Cíteseles de manera idónea para tal fin.  
 
Se hace saber que la inasistencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión y originará las sanciones pecuniarias a que alude el art. 372 ibidem. 
 
Decretar las siguientes pruebas: 
 
a)  DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
 
-Registro civil de nacimiento de Rubén Darío Beltrán Silva. 
 
-Tarjeta de identidad de C. S. B. G. 
 
-Registro civil de nacimiento de N. C. B. G. 
 
-Consulta en el SISBEN de la finca el Moncoro de Simacota. 
 
-Certificado de tradición de los inmuebles con matrículas 321-32153 y 321-
42122.  
 
-Acta fijación de custodia, cuidado personal provisional y régimen de visitas y 
alimentos de la Comisaria de Familia de Simacota. 
  
Testimoniales: 
 
Recibir declaración a Nelsi Duarte Luque y Martha Lucía Beltrán.  Cíteseles para 
el día de la diligencia.  
 
b) DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Documentales: 
 
- Resolución 005 de 16 de septiembre de 2019 de la Comisaria de Familia de 
Simacota, mediante la cual se realiza investigación de violencia intrafamiliar y 



se decreta medida de protección en forma provisional en contra de Rubén Darío 
Beltrán Silva. 
 
-Certificación de 7 de septiembre de 2021 expedida por el Banco Agrario de 
Colombia en donde se relaciona la existencia de las obligaciones 
725060720064959 saldo $ 461.936.00 y 725060720095152 por $ 
1.847.740.00. 
 
-Certificación de 7 de septiembre de 2021 expedida por Coomuldesa en donde 
se relaciona las siguientes deudas: 16-00074496-0 con saldo a capital de $ 
3.200.000.00 y otros conceptos por $ 3.505.873.00 y la obligación 16-
00075161-3 con saldo a capital de $ 1.666.667.00 y otros conceptos por $ 
1.810.573.00. 
 
-Paz y salvo del 6 de septiembre de 2021 expedida por Crezcamos, en donde se 
relaciona la existencia de la obligación 0033CR01366877 por $ 2.000.000.00, la 
cual se registra como cancelada desde el 22 de abril de 2.019. 
 
-Certificado de 6 de septiembre de 2021 de la Fundación de la Mujer, obligación 
139171010713 en mora. 
 
-Acta de audiencia aplicación principio de oportunidad en favor del accionante. 
 
Testimonial: 
 
Recibir declaración a Luz Dary Garzón Ríos, María Teresa Afanador Nosa de 
Pérez, Yury Tatiana Vásquez Garzón y Ricardo Pérez Cárdenas. Envíeseles la 
comunicación del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

  

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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